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TARIFAS DE ÚLTIMO RECURSO (TUR)

TÉRMINO DE ENERGÍA (E/kWh)

Sin Discriminación Con Discriminación

P1 (Periodo 1)

TÉRMINO DE POTENCIA (E/kW mes)
POTENCIA

DISCRIMINACIÓN HORARIA

Invierno Verano sobre (Tfp+Tfe)

% REACTIVA
IE IVA

TUR ≤  10 kW 1,719427 0,117759 0,138343 0,060736
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P2 (Periodo 2)
Sin Discriminación Con Discriminación
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TARIFAS

Suministros con potencia contratada inferior o igual a 10 kW.
TUR

Opcionalmente, los consumidores con suministro en TUR podrán solicitar la opción de facturación con discriminación horaria que supone 
diferenciar dos periodos tarifarios al día. 

El "Periodo 1" representa las horas en las que al consumo realizado se le aplica un precio más elevado. La factura por el consumo realizado en 
el periodo 1 supondrá un mayor importe.

Por "Periodo 2" se entiende el periodo horario en que la energía consumida tiene un precio más económico. La factura por el consumo realizado 
en el periodo 2 supondrá un menor importe. 

La discriminación horaria resultará interesante cuando los hábitos de utilización permitan desviar más del 30% del consumo al periodo 2, más 
económico, por ejemplo en suministros con usos de calefacción y agua caliente por acumulación.




